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"O., A. C/ T., M. V. S/ REGIMEN 
DE VISITAS" 
J.11 SALA III  
CAUSA N° -51243-2009 
REG. SENT. DEF. N° 270  
FOLIO N° 1799   

 
 
 
 En Lomas de Zamora, a los 5 días del mes de diciembre 

de 2019, reunidos en Acuerdo Ordinario los Jueces de la Cámara 

Primera de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Tercera, 

de este Departamento Judicial, Doctora Rosa María Caram y 

Doctor Sergio Hernán Altieri, con la presencia de la Auxiliar 

Letrada del Tribunal, Dra. Liana Vanesa Caracciolo, se trajo 

a despacho para dictar sentencia la causa número: -51243-2009 

caratulada: "O., A. C/ T., M. V. S/ REGIMEN DE VISITAS". De 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 168 y 171 de 

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 266 del 

Código Procesal Civil y Comercial del mismo Estado, la Cámara 

resolvió votar las siguientes: 

 

                 C U E S T I O N E S:                          

1º) ¿Es justa la sentencia apelada? 

 2º) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar? 

 Practicado el sorteo de ley (art. 263, “in fine” del 

C.P.C. y C.); dio el siguiente orden de votación: Dr. Sergio 



 ‰8n"&>8y<C4Š  
247802063024892835  

 
 
Hernán Altieri y Dra. Rosa María Caram. 

  

                   V O T A C I O N 

 

A la primera cuestión, el Dr. Sergio Hernán Altieri dijo: 

 I.- Antecedentes - Sentencia - Agravios. 

 1) El señor juez titular del Juzgado N° 11 de Familia, 

dictó resolución en estos actuados, haciendo lugar a la 

demanda de régimen de comunicación interpuesta por A. O. 

contra M. V. T. respecto de sus hijas A. y S. O.. Asimismo, 

ordenó el inicio de un tratamiento terapéutico que involucre 

al nombrado y las nombradas con el fin de trabajar el proceso 

preparatorio que reposicione a las partes fortaleciendo sus 

debilidades con vistas a una eventual revinculación del 

progenitor con sus hijas, ello a cargo de quien se designa 

en autos. Por último, impuso las costas a la accionada en su 

calidad de vencida y reguló honorarios a los letrados 

intervinientes. (v. fs. 293/296). 

 2) Tanto la parte demandada como la adolescente A. O. 

-a través de su abogada- apelaron dicho pronunciamiento a fs. 

297 y fs. 301, siéndoles concedidos sendos recursos en 

relación (v. fs. 298 y fs. 313). 

 3) Se agravió la progenitora -en su calidad de 
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demandada- porque entendió que la sentencia de la instancia 

de origen no ponderó las pruebas producidas en autos que 

dieran cuenta de la imperiosa necesidad de cortar el vínculo 

entre sus hijas y el progenitor a fin de preservar la salud 

psicofísica de A. y S. 

 Para sostener esta posición, manifestó que el judicante 

no tuvo en consideración los informes efectuados a lo largo 

de la causa, tanto por las psicólogas tratantes en su esfera 

privada como por la Lic. P., miembra del equipo técnico del 

juzgado. 

 Asimismo, entendió que existen diferencias entre la 

realidad de los hechos y lo sostenido en los fundamentos de 

la sentencia aquí atacada, desconociéndose que S. 

prácticamente no conoció a su progenitor y A. quisiera no 

verlo nunca más. 

 Por otro lado, la sentencia señaló no estar probadas las 

inconductas por parte del progenitor y la apelante la atacó 

apoyándose en los informes de las psicólogas tratantes de A. 

y de la perita del juzgado que dieron cuenta de la importancia 

de no vincularse. 

 Por último, señaló la importancia de los dichos de las 

niñas quienes, en cada oportunidad, dijeron no querer 

relacionarse con el accionante. 
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 4) En fecha 9/10/2019 se llamaron autos para sentencia, 

providencia que se encuentra firme y consentida por las 

partes (art. 270 del C.P.C. y C.). 

 II.- Marco jurídico 

 1) En primer término, es dable señalar que, en el marco 

de la normativa emanada del nuevo Código Civil y Comercial 

de la Nación, la responsabilidad parental está conformada por 

el conjunto de deberes y derechos que corresponden a los 

progenitores sobre la persona y bienes de los hijos (art. 638 

CCyC). 

 Dentro de este instituto, surge la posibilidad de que 

el progenitor no conviviente pueda solicitar ejercer el 

derecho-deber de comunicación que le asiste, conforme lo 

estable el art. 652 del Código Civil y Comercial. 

  Específicamente, la fijación del régimen de 

comunicación entre los hijos y el progenitor o la progenitora 

no conviviente se limita a los casos de cuidado personal 

unilateral. En estos supuestos, quien queda viviendo con los 

hijos y se encarga de tomar las decisiones relativas a la vida 

ordinaria, se encuentra compelido a garantizar la 

comunicación con el otro progenitor que no convive (conf. 

Fernández, Silvia; Herrera, Marisa; Molina de Juan, Mariel, 

"Responsabilidad parental", en Kemelmajer de Carlucci, Aída; 
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Herrera, Marisa; Lloveras, Nora (dirs.), Tratado de Derecho 

de Familia, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2016, t. V-B, p. 400 

y ss.). 

 Esta figura tiene como base convencional al art. 9.3 de 

la Convención sobre los Derechos del Niño, que estipula que 

“Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté 

separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones 

personales y contacto directo con ambos padres de modo 

regular, salvo que ello sea contrario al interés superior del 

niño.". 

 2) Dicho esto, es menester destacar que cuando las 

cuestiones atinentes al ejercicio, cuidado y comunicación no 

pueden ser acordadas por los progenitores, la jurisdicción 

tiene que dar respuesta para garantizar los derechos de todos 

los involucrados, especialmente el de las personas menores 

de edad, teniendo en especial consideración que el paso del 

tiempo los vulnera y, por ello, deben ser diagramadas con 

diligencia y celeridad excepcionales por parte de las 

autoridades (Corte Interamericana de Derechos Humanos, "L. 

M Medidas provisionales respecto de Paraguay", 1/07/2011, 

Párr. 16). 

 Todo este régimen convencional-constitucional-legal 

debe ser interpretado conforme varios principios que 
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encuentran la misma base: el interés superior del niño, la 

participación del niño en el proceso y a que su opinión sea 

tenida en cuenta conforme su edad y grado de madurez, y la 

autonomía o capacidad progresiva, todos estos partiendo de 

la tutela judicial efectiva (conf. arts. 639, 646 incs. b y 

c, 706 y 707) y de la condición de vulnerables que define a 

niños, niñas y adolescentes.  

 En primer lugar, es importante señalar que el interés 

superior del niño tiene como objetivo garantizarles a todas 

las personas menores de edad el disfrute pleno y efectivo de 

todos sus derechos y su desarrollo holístico (art. 3 ley 

26.061). 

 Tal como se explica en la Observación General N° 14 del 

Comité sobre los Derechos del Niño de la ONU sobre "el derecho 

del niño a que su interés superior sea una consideración 

primordial", éste es un concepto dinámico que debe evaluarse 

adecuadamente en cada contexto y es tridimensional, porque 

debe leerse como: un derecho sustantivo, es decir que se 

evalúe y se tenga en cuenta al sopesar intereses distintos; 

un principio jurídico interpretativo fundamental, ya que si 

una disposición admite más de una interpretación, se elegirá 

la que lo satisfaga de manera más efectiva; y una norma de 

procedimiento, porque el proceso de adopción de decisiones 
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deberá incluir una estimación de las posibles repercusiones 

(positivas o negativas) en la vida de los niños. 

 Por otro lado, para favorecer ese interés superior, el 

derecho del niño a ser escuchado, no sólo es un derecho en 

sí mismo sino que debe tenerse en cuenta para interpretar y 

hacer respetar todos los demás. 

 Así lo ha entendido la Corte IDH, ya que manifestó que 

aquel interés superior se funda, entre otros principios, en 

la necesidad de propiciar el desarrollo de aquéllos, y el 

pleno aprovechamiento de sus potencialidades (conf. Corte 

IDH, Caso "Furlán y familiares v. Argentina", 30/08/2012). 

Y agrega que, para la determinación del contenido de aquél 

interés superior, deben ser considerados el resto de los 

derechos que enumera la Convención (conf. Corte IDH, "Caso 

Masacre de las Dos Erres V. Guatemala, 4/09/2012, entre 

muchos otros). 

 En segundo lugar, conforme el art. 12.1 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, los Estados Partes garantizarán 

al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio, 

el derecho de expresar su opinión libremente en todos los 

asuntos que lo afectan, teniéndose debidamente en cuenta sus 

opiniones, en función de su edad y madurez. 

 Es decir que para el niño, expresar sus opiniones es una 



 ‰8n"&>8y<C4Š  
247802063024892835  

 
 
opción, no una obligación; la obligación es del Estado que 

debe asegurar que el niño reciba toda la información y el 

asesoramiento necesarios para tomar una decisión que 

favorezca su interés superior (conf. Observación General N° 

12 del Comité sobre los Derechos del Niño, ONU, “El derecho 

del niño a ser escuchado”). 

  Este derecho, consagrado entre las reglas generales de 

capacidad (art. 26 CCyC), se reitera en la enumeración de los 

principios del proceso de familia ya que el art. 707 CCyC 

dispone que los niños, niñas y adolescentes "con edad y grado 

de madurez suficiente" para formarse un juicio propio (…) 

tienen derecho a ser oídos y a que su opinión sea tenida en 

cuenta en todos los procesos que los afecten directamente. 

Deben ser oídos por el juez de manera personal, según las 

circunstancias del caso". 

 Por último, en cuanto a la noción de capacidad 

progresiva, se establece que los Estados Partes respetarán 

las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 

padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada 

o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de 

los tutores u otras personas encargadas de impartirle, en 

consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 

orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos 



 ‰8n"&>8y<C4Š  
247802063024892835  

 
 
legalmente reconocidos en la mentada Convención (conf. art. 

5 CDN). 

 Conforme lo entiende el mencionado Comité, la dirección 

y orientación que impartan los progenitores deben guardar 

consonancia con la evolución de las facultades del niño. Esta 

“evolución” es un principio habilitador que aborda el proceso 

de maduración y aprendizaje por medio del cual los niños 

adquieren progresivamente competencias, comprensión y 

mayores niveles de autonomía para asumir responsabilidades 

y ejercer sus derechos: cuanto más sepa y entienda un niño, 

más tendrán que transformar sus progenitores la dirección y 

la orientación en recordatorios y luego, gradualmente, en un 

intercambio en pie de igualdad (conf. Observación General N° 

20 del Comité sobre los Derechos del Niño, ONU, "La 

efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia. 

El respeto del desarrollo evolutivo"). 

 III.- Las constancias del caso 

 1) Liminarmente, cuadra destacar que las presentes 

fueron iniciadas por el Sr. O. el día 22/10/2009, que tuvieron 

poca actividad hasta el 25/11/2011 (v. fs. 28 vta.) y que, 

se solicitó su desarchivo el día 7/05/2015, por lo que las 

actuaciones tuvieron una inactividad de casi 4 años. 

 Aclarado esto, a fs. 91/92, obra glosado copia de un 
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acuerdo en el que se había pactado que la "tenencia" (hoy: 

cuidado personal) sería ejercida por la progenitora y que el 

"régimen de visitas" (hoy: derecho de comunicación) estaría 

suspendido a las resultas de la audiencia que convocaría la 

perito psicóloga, por lo que queda claro que no hubo acuerdo 

respecto de la modalidad que se llevaría a cabo en este último 

punto. 

 Recién el día 10/12/2015, el Sr. O. promovió demanda 

junto a una medida cautelar para retomar el contacto con sus 

hijas (v. fs. 93/100).  

 Nótese además que a fs. 21 y fs. 56/90 se acompañaron 

copias de las actuaciones en sede penal por las denuncias de 

impedimento de contacto, constando a fs. 71 la declaración 

testimonial en sede represiva del Sr. O. 

 2) La demanda fue contestada por la Sra. T, en 

representación de sus hijas A. A. y S. M. O., nacidas los días 

17/04/2004 y 14/02/2008. En su escrito, la Sra. T. denunció 

agresiones y malos tratos por parte del accionante, rechazo 

hacia sus hijas, a tal punto que A. habría necesitado de un 

tratamiento psicológico cuando su progenitor se retiró de la 

vivienda. 

 Además, agregó que -a ese momento- hacía más de un año 

y medio que no tenían contacto y que A. lo recordaba con temor 
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por el maltrato sufrido, y que S. no lo recordaba ni reconocía 

como "padre", que ninguna de las dos se sentía identificada 

con el apellido paterno y que cuando les preguntaban el suyo 

se referían a "T." y no a "O.". 

 Finalmente, denunció que desde los 6 años, A. mantiene 

tratamiento psicológico con la Lic. L. M, con el fin de poder 

superar los traumas vividos con su progenitor y los que hasta 

ese momento la seguían perturbando. 

 3) A fs. 135 comparecieron las niñas al juzgado 

interviniente a la audiencia del art. 12 de la CDN. En primer 

lugar, A. manifestó "...a ese loco no lo quiero ver ni en 

figuritas", relató experiencias con su progenitor que 

vivenció como negativas y reafirmó en todo momento su postura 

inicial. Por su parte, S. dijo no querer ver a su padre. 

 4) La Lic. L. P. P., perita psicóloga del juzgado de 

origen, mantuvo entrevistas con los progenitores los días 

26/10/2016 y 14/12/2016, y concluyó que: "...La comunicación 

durante largos años ha sido nula o casi nula, adjudicándose 

las partes responsabilidades cruzadas, derivando en la 

interrupción del contacto paterno filial al punto de resultar 

el Sr. O. un desconocido para su hija menor, quien tenía 8 

meses al momento de la separación. En el caso de A., de acuerdo 

a los dichos de su madre la niña presenta sintomatología que 
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requiere asistencia terapéutica, como también grandes 

resistencias al contacto con su padre, somatizando en 

ocasiones de tener que acercarse al tema, como son las 

entrevistas mantenidas en el Juzgado. Se encuentra en 

tratamiento psicológico y ha sido derivada a interconsulta 

con neurología a fin de realizar un diagnóstico diferencial 

para derivar de allí la terapéutica adecuada al caso. El Sr. 

O. mantiene una actitud distante afectivamente de la 

problemática, utilizando mecanismos de proyección y 

renegación, con marcado oposicionismo y centramiento en si 

mismo. Desde allí , se le dificulta generar una posición 

empática que contemple la realidad actual de sus hijas, 

mostrándose "sorprendido" frente a señalamientos en relación 

a la perdida de cotidianeidad y conocimiento mutuo entre 

ellos. Por parte de la Sra. T., argumenta situaciones de 

violencia en la base del distanciamiento de la pareja, y 

desimplicación del Sr. O. en relación a la crianza de las 

hijas, aspecto que ella no ha propiciado a lo largo de la 

historia en común.". 

 Por otro lado, la perita nombrada hizo lo propio con A. 

y en su informe sostuvo que "...puede relatar hechos de su 

historia. los cuales transmite con carga afectiva acorde, 

observándose variaciones solamente en lo atinente a la 



 ‰8n"&>8y<C4Š  
247802063024892835  

 
 
relación con su padre, que conlleva una carga displacentera". 

Agregó que "A. cuenta con una visión crítica acerca de lo que 

se debate en autos y logra comprender lo que implica su 

actuación como parte del proceso, pudiendo asumir las 

responsabilidades que ello implica". 

 Asimismo, sugirió atender particularmente al progreso 

del espacio terapéutico de la niña, dada la sintomatología 

compatible con trastornos de la ansiedad que presentaría (v. 

fs.195/196 vta.).  

 En un nuevo informe, luego de diversas entrevistas con 

las partes, la Lic. P. relató que A. mantuvo una férrea 

oposición a ver a su padre, atrayendo recuerdos de su infancia 

que le generan sentimientos displacenteros, que cambió su 

estado emocional cuando se trató de abarcar las cuestiones 

referidas al conflicto parental y hasta con la sola mención 

de su padre. Fue terminante en sus consideraciones, desde una 

posición que se infirió adultizada.  

 A. dijo "mi papá no va a cambiar porque no conoce el 

arrepentimiento ... para ser un buen padre llegó tarde ... 

yo no quiero que mi hermana sepa quien es porque no quiero 

dañarla ... sabe lo necesario para saber que él no es bueno 

... quiero que sea feliz y que nadie la amenace por nada ... 

que tu padre de chica que amenace que va a matar a tu mamá 
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si no te callas, es feo..." (v. fs. 202). 

 La Lic. P. informó además que A. cristalizó una imagen 

negativa del padre y desarrolló una elevada tensión emocional 

con repercusiones en su esfera vital (somatizaciones, 

angustia, limitaciones, etc.).  

 Por su parte, S. tuvo escaso contacto con su padre desde 

su nacimiento y también presenta una actitud de rechazo, 

infiriéndose la misma cristalización negativa que en su 

hermana. 

 Por todo lo expuesto, determinó que resultaba 

prioritario el avance en la determinación de un diagnóstico 

diferencial, a los fines de estipular un abordaje terapéutico 

para colaborar en un mayor equilibrio emocional. 

 5) Se requirió por parte del judicante un informe 

psicológico a la Lic. E. N. P., terapeuta de A., el que se 

encuentra glosado a fs. 211/212. Allí se le diagnosticó un 

trastorno de ansiedad generalizada en la persona de la 

adolescente evaluada y en el acápite "Pronóstico y 

sugerencias" sostuvo que si A. fuera obligada a encontrarse 

con su padre podría ver comprometida muy severamente su salud 

psíquica y verse incrementados sus ataques de pánico. 

 Asimismo, se encuentra en las actuaciones, informe de 

la Lic. G. A. Á., quien fuera terapeuta de A., mediante el 
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que informó que la adolescente tenía "...dificultad en el 

vínculo con el padre, no lo dibujó en el test de la familia, 

experimenta rechazo y temor al mismo" (v. fs. 231). 

 Por su parte, a fs. 255 se acompañó informe de la Lic. 

A. S. quien sugirió -en consonancia con sus colegas- que A. 

no sea obligada a ver a su progenitor dado que esto agravaría 

más su salud física y mental. 

 Además, a fs. 233/234 obran certificados médicos de los 

que surgen que A. se encontraba en estudio por ataques de 

pánico, con taquicardia y sudoración. 

 Por último, la Lic. P., en fecha 29/10/2018, 

habiéndosele requerido, acompañó nuevamente un informe, en 

el que sostuvo que A. siempre manifestó no querer ver a su 

padre, alegando maltrato físico y verbal a su madre, su 

hermana y su persona. Sugirió finalmente que retomara 

tratamiento psicoterapéutico y se evaluara si requería 

también uno psiquiátrico (v. fs. 291).   

 6) A fs. 244 se presentó por primera vez, la abogada de 

A., Dra. P. E. C., y manifestó que la adolescente no desea 

bajo ningún punto de vista tener contacto con su padre y que 

sufrió maltrato físico hasta el último día que vivieron 

juntos, antes de separarse de su madre.  

 Asmismo, en su presentación, citó textual las palabras 
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de A. en su encuentro con ella y dijo "No se como decirte 

porque me da mucha vergüenza, pero mi papá abusó de chica de 

mí. Es por todo eso que no quiero verlo, y tampoco quisiera 

que vea a mi hermanita más chica que yo. Actualmente sufro 

de ataques de pánico, todo debido a esta situación, es más, 

con solo pensar que quiere verme ya me pone nerviosa, me 

empiezan a transpirar las manos, y estoy en tratamiento 

psicológico. Es todo lo que puedo decirte, que no quiero verlo 

nunca más". 

 En este mismo sentido, tanto A. como S., relataron en 

la audiencia con la Lic. C. S., perita psicóloga de las 

Asesorías, que no querían ver a su padre. 

 Finalmente, con posterioridad al dictado de la 

sentencia en autos, surge a fs. 310/311 informe de la Lic. 

R. V. P., psicóloga tratante de A., del que se desprende una 

cantidad de situaciones traumáticas vividas por ella durante 

la convivencia con su padre; continúa con su fuerte oposición 

a relacionarse con su padre; dijo que si tiene que volver a 

verlo "me mato o lo mato". 

 Todas estas cuestiones se evidenciaron en el marco de 

la audiencia que el suscripto y mi colega tuvimos con A. y 

su letrada y -posteriormente- con S.. La negativa a ver y 

relacionarse con su progenitor fue absolutamente contundente 
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por parte de ambas. 

 III.- El marco normativo señalado y su aplicación a las 

constancias del caso. 

 a) La importancia que tiene el derecho de la niña y la 

adolescente en este caso en concreto y que sus opiniones sean 

tenidas en cuenta de acuerdo a sus edades y su madurez 

resultan de suma importancia. 

 No puedo desconocer que A. tiene 15 años, que comprendió 

cada una de las preguntas que le hicimos en la audiencia que 

tuvimos con ella en esta Alzada y que su posición frente a 

la posibilidad de reencontrarse con su padre fue absoluta; 

su negativa fue clara y enfática.  

 Además, esta postura se mantuvo desde el inicio de estas 

actuaciones. Pasaron años y siempre, en cada encuentro, con 

cada una de las psicólogas que tuvo contacto, así como con 

el magistrado de origen, se expresó decidida y segura. 

 En el caso de S., de 11 años, también fue contundente 

en su posición: no desea ver a su padre y se encuentra cómoda 

con su madre y su hermana. 

 Por otro lado, no puedo desconocer las recomendaciones 

de las terapeutas, quienes determinaron en los informes ya 

señalados que, de llevar adelante una vinculación entre las 

partes, importaría desconocer el impacto negativo en sus 
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psiquis, vulnerando así el interés superior de las niñas 

involucradas. 

 Entiendo entonces que dichas sugerencias, sumándolas a 

la negativa por parte de ambas de relacionarse con el Sr. O., 

no pueden ser soslayadas por este Tribunal. Es que las dos, 

pero principalmente A. poseen la capacidad y la madurez 

suficientes para decidir aspectos que tienen que ver 

directamente con su vida y la forma de desarrollarse en su 

faz afectiva y familiar.  

 Resulta difícil imponer a una adolescente y su hermana 

vincularse con alguien que no desean y, mucho menos, 

obligarlas a hacer terapia familiar, cuando sus propias 

decisiones lucen autónomas y autosuficientes (v. al 

respecto, fallo del Tribunal Superior de Justicia de la 

Provincia de Mendoza, Sala 1°, autos "D., G. c/ F., M. C. p/ 

Medida Autosatisfactiva", 16/08/2016). 

 La Corte Federal ha dicho, en un caso similar al de autos 

que "el estrechamiento de las relaciones familiares y la 

necesidad que tienen los hijos de mantener una vinculación 

permanente con ambos padres, son cánones unánimemente 

aceptados. También lo es que, prima facie, deberían 

favorecerse las medidas que contribuyan a subsanar la 

deficiencia que se presenta, en la asiduidad del trato, 
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respecto de quien no ejerce la custodia, a raíz de la falta 

de convivencia. Pero ello así, en tanto y en cuanto no medien 

circunstancias cuya seriedad imponga otro proceder" (conf. 

CSJN, "G., M. S. c/ J. V., L.", 26/10/2010, Fallo: 333:2017). 

 En virtud de lo expuesto, máxime cuando existen dos 

factores que se interrelacionan y se completan: por un lado, 

la negativa expresa y mantenida en el tiempo de las chicas 

y, por otro, las conclusiones a las que arribaron las 

terapeutas , me permiten concluir que resulta contrario al 

interés superior de A. y S. de mantener un vínculo con el Sr. 

O. 

 En definitiva, intentar lograr dicha vinculación entre 

ellos, en el estado en que se encuentran las actuaciones, con 

los elementos señalados, resulta hoy, imposible. 

 Es que tanto A. como S. también manifestaron en 

audiencia ante los miembros de este Tribunal, no querer ser 

más citadas ni asistir a audiencias de ningún tipo y que 

quieren tener una vida normal, sin tener que rendir cuentas 

ni dar explicaciones. Este es el deseo de ellas y frente a 

esta postura fuerte, segura y sostenida en el tiempo, por 

parte de ambas, no queda más que respetarlas, todo ello, en 

beneficio de sus intereses, de la garantización de sus 

derechos, sus libertades y su autodeterminación. 
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 b) Por último, y atento a lo manifestado por la Dra. C. 

-abogada de A.- a fs. 244 y luego, traído en el memorial -el 

que si bien se tuvo por extemporáneo, no puedo dejar de tener 

en consideración en este punto (v. fs. 317/321)- A. habría 

sido, según sus dichos, víctima de ASI por parte de su 

progenitor. 

 En virtud de ello, resulta obligatorio dar intervención 

a la justicia penal a fin de que investigue la posible 

comisión de delito señalado por parte del Sr. A. O.  

 En consecuencia, y atento los fundamentos esbozados 

                 VOTO POR LA NEGATIVA                                                           

 A la primera cuestión, por compartir los mismos 

fundamentos, la Doctora Caram dijo que: VOTA EN IGUAL 

SENTIDO. 

 

 A la segunda cuestión, el Dr. Sergio Hernán Altieri 

expresó: 

 Visto el Acuerdo logrado al tratar la cuestión anterior, 

corresponde revocar la sentencia de fs. 293/296. Dar 

intervención a la justicia penal atento los hechos 

denunciados en las actuaciones. Costas de Alzada en el orden 

causado (art. 68 in fine CPCC).  

            ASI LO VOTO           
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 A la segunda cuestión, por compartir idénticos 

fundamentos, la Doctora  Caram expresó que: VOTA EN IGUAL 

SENTIDO. 

 

 Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente: 

                  

    S E N T E N C I A    

 

Que en el Acuerdo celebrado quedó establecido: 

 1º) Que la apelada sentencia de fojas 293/296 debe 

revocarse.      

 2º) Que las costas de Alzada sean soportadas en el orden 

causado. 

 

 POR ELLO: Y fundamentos consignados en el Acuerdo, 

revócase la sentencia de fs. 293/296. Darse intervención a 

la justicia penal atento los hechos denunciados en las 

actuaciones. Impónense las costas de Alzada en el orden 

causado. Regístrese. Notifíquese por cédula en formato papel 

conforme lo dispuesto por el art. 143 del C.P.C.C. y, 

oportunamente, devuélvanse las actuaciones al juzgado de 

origen.- 
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